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Loa Edlcloa y AniMieloa d« 

particular*» y oflclaJ*» Qu« 
•ean de p^go, eatíef&rto » ra
zón de DOS pesetae pon LINEA 
7 loe que sean de precio pago, 
se tasarán a razón de CIM-
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tres 
sala

FRANQUEO CONCERTADO

tm

Metei.
afio..... IW’M

Se pibllc* los Martes, Jueves y Sábadaa

Nüiaaero vuelto: 1 peseta
Advertencia: No se admitirán, para su inserción, común rcaeionoe qu*

Hasta tres Mete» 
anteriores I 

Be suscribe en la

B y fecha» 
pesetas

R© yerigun registradas del Gobiérno Civil d*^ íi Provincia.

CUENTA ©tías, por PALABRA, 
cualquiera que se* el origen 
del edicto.
Los Interesados acredUarán an 
«es. da la publicación y por me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho eu 
Importe «n la Depositarla de 
Fondos Pronnclalea, sin cuyo 
requisito no m Inserturán.

Intervención de la Excelentísima Diputación Frovlnclal. El

cobro de 1* suscripción es adelantado; por tanto sólo se atenderán las euscrlp 
dones que vayan acompafiadas de su importe debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza leí Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes oDllgarAn «n la Penlavula, lelas adyaoeoteC, Canariaa. y teruMoirloe
de Africa sajetoe a la legimación peninsular a los veinte días da su promulga, 
alón al en ellas no es dispusiese otra frut. Be entiende pocha la .«ovaulgaciSB - 
el día en que tanmlna la Inserción d .a Ley en si «Boletín Oficial del EstMo*

DIPUTACION PROVINCIAL
CONCURSO DES l A]O
Hasta la^ trece hora® d'el diu 

aquel en que fina'i'zu el p’ia/.o de 
veinte háb|iliie^ contado® a .xutT 
del áligdiente al en que aparezca 
este anuirtcio en el BOLi’. I'IS’ 
OFICIAL de 'a provincia, ®e ad» 
'm-itir^n proposio ones en la Se
cretaría de la^ Exorna. Diputadión 
OTovincialï d(C Log.roñio o cin la 
S arel rí : ael A» untamici’o de 
Nájei'a todos los días labcri’oles 
de lÜ a 13 horas, para op. r al 
concurso de destajo para ejticu- 
ción de las obras "de repaiación 
de explanación y firme del cami
no vecinal de «SANTA CO LO
MA A ALESON»

El presupuesto por ad.ninisra 
ción asciende a la- cantidad de 
pesetas 74.920, (ochenta 5^ cuatro 
mil novecienlós veinte pesetas), 
siendo la fianza provisional para 
concurrir al concureo de 1698‘40 
pesetas que se ingresarán en’la 
Depositaría-de la Excma. Dipu 
ración Provincial de Logroño o 
Delegación de Hacienda, Sucur
sal de la C ij.a General de Depó-. 
"sitos, en metálico o valores del 
Estado, n en Cédulas del Banco 
de Crédit « Local de España, y la 
fianza definitiva de 3 396,80 pe
setas.

Uag obras darán comí-enzp den
tro del término de quiinoe día® a 
•contar de^de la fecha en que ®e 
comunique al rematante la adju
dicación definitiva, siendo el 
plazo de, ejecución total de las 
obras, ee cuatro meses.

Lo® Pfioj^ecto®, pliego de co.t- 
dilcjoine®^ y demás, se hallarán de 
manifiesto en 1a Secretaría de la 
Exorna. Diputación provirc.ial, 
todo® Los día® laborable® de 10 a 
13 horas.

Lia,^ prdpo^íclio nies nedac t .1 da 
conforme al modeló que ®e insif?rta 
a continuaóiión ÿ extendida® en 
papel sellado o pape! común con 
la® póh'zas del Estado v Timbre^ 
prGviii'nofalies) que lie® connexonda, 
han de presentarse en pliego ce
rrado y lacrado, en el que hairá 
constar bajo la firma del p"opc- 
nente o a,poderado, lo sigu.ente: 
«Oferta oconóimjíica)) al concurse» 
de destajo para ejecucióin de tas 
obra® ele ^reparación de exp'iaar
ción y firme del camino* vecinal 
de «SANTA COLOMA A ALE- 
SON».

Por separado deberá acompañar 
otro sobre que se siubtitulará «Re- 
fenencHal®» e «nclluiirá ulna Memo
ria, finm^tda por /el proponente, 
exlprest^'‘a die r^efeitencias téc- 
nicÁiS» V Económicas», detalle de 
obra® realizada® con anterioridad, 
elemento^, de trabajo de que dis- 

pünga, lacompañando, al 'mii^mo 
tiiempo, el reguardo ac^edi'tativo 
de haber ingresado la fianza pro
visional correspond i en te al 2 por 
too del presupuesto.

La apertura de lo® ®obres ^e 
verificará a las dode horas de i 
día siguiente a aquel en que fer- 
rrjiinó el plazo dé presentación de 
proo^tcione®, en el despacho del 
Sr. Presidente de la Excma. I 
putacijón.

Todos los ga®to® de anjulnao® 
en el BOLETIN OFICIAL de 
Ha provincia, prenSa loca'., y Uc- 
mási- qtáe originen e®te ooncu’r^o, 
de destajo, serán de cuenta del 
adjudicatario.

En là proposición ®e hará cons
tar por el ! ici na ¡or que compro» 
mete a cump’ r o d'ispuerto en 
el R. D. Ley de 6 de marzo de 
IQ29, R. O. de 26 del 'mismo me’' 
V año. Decreto de 16 de febrero 
de 1932, Tn®trucc ó-n de 27 de fe
brero de 1932, Reglamento de 
Accidentes del Trabajo de 31 de 
enero de 1933, fe Tzey de Seguro® 
Sociales de t de abrtl de T933, 'a 
de Subsidio Familiar de 18 de 
julio de 1938, la de Subsdio de 
Vejez de-2 de febrero de 1940, la 
dé 18 de j'uil’io de 1940, •’ob-e pago 
del jornal de los domingo®, la de 
3 de abril de 1946 sobre Reg'a- 
mentadión del Traba 10 en la® Ir* 
dustrias de la Con^íruoción y 
Obras Pública® y las que con 
carácter general «e hayan dictado 
o «é dicten en lo sucesivo sobre 
la materia, y también que lo’ 
jornales o Gáfenos que hUn de 
cion^'gnattsé e|n lio®' oontrtitrv^ 
trabajo, no «érán infer’cres a la? 
remunéraolone® mí n i mas, ’S’ñ a la- 
das para ' e®ta provilnnia por '»0® 
Organismo® competente®, dem* 
chándose deMe luego, la p®o{X)®i- 
oión que al abrirla, uo tenga ex- 
pAe®amie.nte consignado® ie®to‘» iie- 
qu*sitos.

Lio® proponente»’ acompañarán 
a la proposición, certificación que 
acredite hallarse al cor n'ente en el 
pago de la® cuotas de las carga’ 
Sociale® vigentes, epoped'd.i en la 
provinciia donde radique ®u dom - 
cilio, V en ésta de Tmgroño, .sien
do a última, la única mece^aria, 
si ®u residencia tuviera Itugar en 
fe luicma, ®in cuyo requi.sito será 
desechada la proposición.

T>a® Empresas, Compañías o 
Sociédadie® proponente®, e®lAn 
obligadas al cumplimento del 
R. D. de Î2 de octubre de 1923.

Logroño, 28 de abril de '053- 
El Presidente, Agapilo d:-’ Walh-
MODET.O DE PROPOSICION

D............... . ...................... vec ino 
de ............................. . • provincia ! 
de ....................................  ••... provisto 
de Carnet de Identidad ¡númk-iro 
.................... enterado del anuncio 
publicado etn 'el B. O. de e®ta 

♦

provtwicia, de feqha ............... cíe
............................ de T953 y de las 
qomdítóonieisl y requisito® qué «e 
exigen, pana fe. adjudoiación tSei 
conounsó de destajo, de la,s obra* 
de .......................................................  
........................ ®é compromete a to
mar a su cargo la ejecución dé 
la® minima®, 00n e®tr'icta suje
ción a lo® expresados requisito® 
V condíoione®, por la cantidad de 
........................................... (en letra 
precisamente.), pesetas.

A®imi®mo cleclara que la® remu- 
neradiones míuimas que percibirán 
por jornada legal de trabajo y 
por horas exflraordi/narfes que se 
Util,icen dentro‘de loS límites le
ga fe®, lo* obrero® de cada oficio 
y categoría, no' serán inferiores 
,a fes mínimaé» establecikfes pór 
las Autoridades competente®, o a 
la® que posteriormente sé dióten, 
y también ®e compromete a cum
plir lo dispuesto en el R . D. Ley 
de 6 de marzo de 192g, R. »0. de 
26 del mfcsmo mes y año, Decreto 
de 16 de febrero de 1932, Instruc
ción de 27 de febrero de 1932, la 
de Subsidio Familiar de 18 de 
julio de 1938, la de Subsidio de 
Vejez de 2 de febrero de 1940, la 
de 3 de abril de 1946 ®obre Ré- 
gla'mentación del Tiraba jo en fes 
Imdu^Strias de la Construcción y 
Obra® Pública® y fes que con ca
rácter general ®e hayan diqtáldo 
o Se dicten en. lo sucesivo sobre 
fe materia.

(Fecha y firma)

Ayuntamiento de 
Logroño

ANUNCIO

810

Acordada por el Exemo, Ayun
tamiento Pleno la realización de 
lis obras de acerado de la mar
gen derecha de la calle de Cana
leja.para su realización con im
posición de Contribuciones Espe 
ciale a efect s de 1 • determinado 
por e\Artículó 30 del Reglamen
to de’Hacienda.s Locales de 4 de 
Agosto de 1 952, queda expues
to el expediente incoado al efec
to con los documentos exigidos 
por el Articulo 39 déla mishna 
disposición reglamentaria, en la 
Tnterx'ención Municipal alas ho
ras de 10 a 12 durante el plazo de 
1.5 dias a contar del inmediato 
siguiente al de publicación del 
presente e ■ el Boletin Oficial de 
la Provincia advirt’éndose que 
durante el pLz'» de exposición y 
el de o'ho días más. se admiti
rán por el Ayuntamiento las re
clamaciones de los inetr^sados.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

L(^roño21 de Mayo de 1,953 
El Alcalde—Presidente.

882

ANUNCIO
811*

.Acordada q or el Ayuntamien
to la realizaeVó n de las obras de 
acerado en la calle de Somosie
rra, trozo comprení^do entre Ge
neral Vara de Rey y República 
Argentina para su ejecución con 
imposición de Contribuciones 
Especiales, a efectos de lo deter
minado por el Artículo 30 del 
Reglamento de Hacienda Loca
les de 4 de agosto de 1952, que
da expuesto al público el expe
diente incoado al efecto con los 
documentos exigidos por. el 
Artículo 39 del la misma dispo
sición reglamentaria, en la inter
vención Municipal, a las horas 
de diez a doce durante el plazo 
de quince dias hábiles a contar 
del inmediato siguiedte al de pu
blicación del presente en el B. O. 
de la provincia, advirtiéndose 
que durante el plazo de exposi
ción 3’ el de ocho días más, igual
mente hábiles, se admitirán las 
reclamaciones de los interesa
dos. , ,

Lo que se hace público para 
general conocimiepto.

Logroño 21 de mayo de 1953r 
El Alcalde-Presidente

fulio Pernas

Confederación Hidrográ
fica dei Etro

806
DIRECCION

/EXPROPIACIONEï>
OBRA : Cafnal’ de a'.úmjentaoión 

dél Púntano dé González Laica®a. 
T^miino muditíplal : OrUflgoas die 
Oaméiro®.

ANUNCIO
Con arreglo a Ib dilspiie^to en 

el a/rtíbu'o 17 de la Ley dé Expw- 
pUijcfÓn forzo®a de 10 de enero de 
1879 y óe lo pTC( îeipniaU’o em el 
23 del R eg fermento dé 13 de junio 
dél ilm®mq año, «é ®enal'a uin pa
zo de 15 días que comenziarán a 
contlahSe de aquel en qué «e naga 
/pútílÁiGO e«té anuncio, ¡para qt|e 
la® Coiipotraci'one®, entidade®' y 
parUitufeire® que puedan resultar 
iintere®ad(x> pré^enten - aníe el A’- 
calldé del término mtumilrfipal arrfe 
ba Ünidilcado, ipreci®amente po»- e®- 
cnio y de modo (razoná4o, l.a® ié- 
dJafu/aciontes qtjq eximen pertp* 
nenié® sbbre la necesidad de ocu
par fe® finca® que ®e Indican en ,fe 
re’ac'ón- que ®e inlcluye a conti-

SGCB2021
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niiación, para 'lia reaVzad.^n de 'a 
imdjcada cbî*.

Zaragoza, i8 de mayo d? i')?,?• 
El Ingen’cro Direckc M. Echtp 
yerria.— Rirbrîcado.
' RELACION QUE SE CITA

I, pnoipîletarioi Ayunfatn*’-;i’t-), 
TiOmlbne dé ia fiinca: «Dehesa 
Boya:l». Cla^: Monte.

283

7”
OBRA: Termiinac?ón del Pam» 
taño Gk>nzáliez Lacada (Vixtena 
da 'para elf personal tÓoniico).
Térmilno MumÜfci'pa'l : Ort4go&a 

de CTameroP.
ANUNCIO

En de íafc' atribuciones: que 
me concede la vigente iltegi's’l-adión 
y en mnaplirniiento de lo dispuesto 
por íoP arteluros 17 y 18 de la 
Ley dé Expropiiéici'ón fo(rz<Aa , v 
23, 25, 26 y 28 del Reg'amento 
para ®u ejecución he re^iuelto con 
ésta fecha, des^puo^ ’ ae orocc ei 
Sr. Ingeniero Encaega-do de ía!^ 
QbnaS y el Sr. Abogad del E^ta* 
do, Eistad'o, y en virtud de haber 
quedado atendida^ l|aP rec’ama» 
domes' presentadla' ’̂ en el’ píazu 
liega! 'para ello conr -.hJo, d- ci.m 
rar ta nex'^idad 1, cicupación 
die lioP terrenos a qup «e refiere el 
expedíente amiba indicado de lo£ 
que ®on propietario^^ lo^ señoreé 
que se relacionan rn kA-ainíUincio® 
pubkcadcA en ^ef B. O. de esa 
provinciia coijite^pond’-nte al día 
Í26 dé febrero del año en our^o.

Lo .que «e hace público en e’te 
B. O., (para conoimiiento die 
ínteresados, adviniéndole^’ que 
pueden récu-rifjir contra e^ta re^ow 
BLWÜán ainte el Exemo. Sr. Minii^» 
íro de Obra® Pública^', por con» 
d ule to de e^a Dirección en ej 
plazo de odho días contadojs a 
pardiir de aquel en qu'e tenga' lu» 
gla^r lét (notificación indívildulal de 
fe mliisma, bien entendido que ta» 
le® reclaímiadioines ino detendrán 
Ifia martcha d|eli expediénte, ipor 
d^ponerio a^í el artículo 28 (pá» 
riilalfo 2) del difado RgHamento.

Zaragoza, 4 de mayo de 1953. 
El Ingeniero DJreotor, M. Edhe» 
vertía.—Rubricado.

. 693

Magistrature de Trabajo 
de Logroño

EDICTO
. 817

En virtud de lo dispuesto por 
el Timo. Sr. Magistrado de Tra
bajo en Providencia de esta fe
cha, dictada en el procedimiento 
de apremio ^''‘’^uido a instançia 
de la Insoecc. n Provincial de 
Trabajo contra la Empresa TA
LLERES RIALTRE, —hoy LA 

enCalahorra cZ. Cabas n®. 42, çuvo
LUIS ALOX-

' uP CABEZON, se sacan a pú
blica subasta por segunda vez v 
término de OCHO días los bie
nes muebles y derecho siguien-

Una piedra esmeril de mano 
ajustada a un cuadrao de hierro 
que le sirva dé sostén...
100 pesetas.

Un trípode de madera con 
.......................pesetas, 

lavar piezas de 
* ■ ’........................pesetas. Ocho cajas de cintas de escri

bir marca «Rolan» de 9mZm co- 
.................80 pesetas. 

píete cajas de cintas máquinas 

de escribir marca «Kores» *de 16 
yllmZm de diferentes colores 
negro 5^ violeta a 20‘°® cada una 
.........................      140 pesetas.

Catorce rollos de papel de má
quina sumadora de 3 ctms. an
cho en.................... 98 pesetas

Siete tinteros marca «Brizt» a 
4‘20 en.................. 28‘40 pesetas

Un aprieto de carpintero 5’ me- 
sita en........................80 pesetas

Un horno eléctrico de 50 x 50 
en............................. 25 pesetas.

El derecho de traspaso del lo
cal del negocio sito en la cZ Ca
bas n°- 42 de la Ciudad de Ca
lahorra, donde está instalado el 
comercio «La Mecanográfica». 
valorado en pesetas..................... 
8.000 pesetas.

Cuyes bienes se encuentran 
depositados en el domicilio ac
tual de la Empresa deudora arri
ba mencionada, siendo su deposi
tario el titular de la misma

El acto de remate tendrá lugar 
simultáneamente en las Salas 
Audiencia,de esta Magistratura 
sita en la*Avda. de Rcpiílfiica 
Argentina n®- 22—1'’ deha, y 
Juzgado Comarcal de Calahorra 
el día 26 de Junio próximo veni
dero a las doce horas; pre\ inién- 
dose que el tipo de subasta será 
el de tasación con rebaja de su 
25o/'’, Qúe los licitadores para to
mar parte en el acto, deberán 
consignar prpdamente en la me 
sa de la Magistratura el 10'’Zq en 
efectivo de la valoración; del 
que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder, que no se ad
mitirán posturas *que no cubran 
los 2 tercios de la valoración, ti
po de subas’a y*que en- lo refe
rente al traspaso del local queda
rá supeditado en caso de no re
basar la última postura el precio 
de tasación, al derecho de re
tracto que pueda ejercitar la 
propiedad del inmueble al ampa
ro del artículo 48 de la Ley de 
Arréndiimientes Urbanos.

Y para su inserción en el B.O. 
de la Provincia y su fijación en 
el tablón de anuncios de esta 
Magistratura, se pide.en presen
te Edicto en Logroño a trece de 
mayo de' mil novecientos cin
cuenta y tres.

El Secretario, 
V®- B”

El Magistrado-de Trabajo
275

EDICTO
807

En virtud délo dispuesto por 
el limo. Sr. Magistrado de Tra
bajo en Providencia de esta fecha 
dictada en el procedimiento de 
apremio seguido a instancia de la 
Inspección Provincial de Traba
jo contri la Empresa Tleréderbs 
de Patricio Pérez Snénz, de 1l.o- 
groño, domiciliado en Av’da. de 
Navarra núm. .30, por el presen 
te se saca a público subasta por 
primera vez y término de ocho 
días en el precio de su avalúo.los 
bienes embargados en mérito de 
los autos de referencia v cuya 
relación y valoración pericial es 
la siguiente:

Derecho de traspasos del local 
del negocig sitoen'Avda. de 
Navarra, 3 ) propiedad de D. Eu
sebio López, valorado ( a pese
tas 10.000

Cuyos biénes se encuentran 
depositados ei; 11 propia. Empre
sa deudor ! y dom'cilio dicho. *

. El acto de remate tendrá íu-’ 
gar en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabr.jo yXvda. 
Repúblic.a Argentina-22 1.® el 
día \ en ti Jos de Junio próximo 
venidero a las doce horas: previ- | 
niéndose que para temar parte

de la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en 
la mesa de la Magistratura el 
lO,/® en efectivo de la tasación; 
que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder y que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la valoración; 
y que el traspaso del local que
dará supeditado en el supuesto 
de precio inferiot al tipo de tasa
ción, al derecho de retracto que 
pueda ejercitar la propiedad del 
inmueble al amparo del artículo 

.48 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

Y para su inserción en el B. O, 
de la provincia y su fijación en 
el tablón de anuncios de esta Ma 
'gistratura, expido el presente 
con el V®. B®..deS. S\ en Lo
groño a trece de mayo de mil 
novecientos cincuenta y tres.

El Secretario,

273

Giinmiiidiitt üt* hvgiiiitrs ili*l 
tanyl du Lodusu de Vi ñas

VUl'VdS

ALDEANUEVA DE ERRO

Por el presente'se convoca a 
junta General ordinaiia en pri
mera convocatoria para el día 31 
del actual y hora de las once y 
media y en segunda para el mis
mo día y hora de* bus doce, In 
cual tendrá lugar en el café Sa
muel, a íin oe dar cumplimiento 
a lo éh ñ'íí^rW Or^é- 

¡ nanzds. 
i Lo que se bace público para 

general conocimiento.
. Aldeanueva de Ebro 13 de ma 

yo de 1953.
El Presidente,

Fídeí h^ííbio
270

Rnunciof Oficiaiet

' ANUNCIO
815

•Examinada la documentación 
de D. Jo’^é Rent's Yüiinuev i \ 
D. Vicente Villanueva Sierra 
que ocupan interinamente luó 
plazas de Auxili' r y Qrdenan- 
z t-Aguacil de la Agrupación 
Santurdejo Santu le 5 Sam urde- 
jo respecti va me; Le con más de 
.5 años de S' rvi< io., v a ' objeto de 
nom olizar la itcaci m hirídicn 
de los mismb.s y darccP limif;- 

^to a lo ( rdena ló en 11 Disposi
ción tran.siloria 2*. del Regí i- 
mento de Eun* ionario- de \d- 
mini.ltración Local, por, i hubie
ra algún ernp’.caco imís que pu
diera aleg.ar pre i ere nc ir, se ha 
ce público este anuncio a lo.s 
efectos de reclamaciones, que 
podrán presentar por escrito en 
el plazo de 15 días siguientes al 
que se publique en el BOLETÍN 
OFICtAL de la Pro vincia^ va que 

• pasado este plazo no serú-admi- 
tida ninguna.

Santurdejo 16 de mnvo de 
1.953 -

El Alcalde l’resid 'n’e de la
Agiupción

' 278

EDICTO
812

Aprobada por este Ayunta
miento la propuesta de habilita
ción de supíementó de crédito 
dentro del Presupuesto munici
pal ordinario del año en curso 
con cargo al superávit del ejer
cicio anterior, queda expuesto 
al público dicho ex^íediente en 
la Intervelición del Ayuntamien
to por término de QUINCE días 
para su examen y reclamaciones 
según lo dispuesto en el artículo 
664 (¿e la Ley de Régimen Local 
aprobada por Decreto de 16 de 
diciembre de I95o.

Nájera 15 de mayo de 1953.
El Alcalde,

765

EDICTO

79^

E^tniiiiiLda lía doimiontacifón 
ciél ¡peri^onial al ^ervidiio die este 
Ayuntamiento ’resulta que actual» 
mente isg encu en tr ¿un en Situación 
de Interino® l'a® plazas sdiguionte® : 

'• Auxiliar AidlmijniHiatHto,. qq<' 
Viene ^eA'da dé®de. h’ace má® de 
5 años por don Cié míen ti Paiscuai 
Fernández, dotada com 7.000 ¡x- 
seta®.

Un v'Í!g¡|Kainte inoctmrno, ; qiw ‘ 
viene hervida deMe hace iná*’ <le 
5 añoá por don León Fernández 
Palaciiois, ' dotadla con 5.000 pe*>i« 
ta®.—

Do® encargado® de .'a Liimpieza 
Pública, que vlienen «ervidas de%. 
de haec má® de 5 años por dé a 
Luii® PaSoual Lázaro }' don Joa
quín Urtuhia Medrano, con 5.o<m) 
peseta® cada una. ,

Por lo que se ha acordado p:, - 
veeerfila® on propiedad, mediani<- 
Concurso I^e®trlr^gíido, (en cwi> 
iplL¿m|3ein.to die Jilo di®pue®to 'en ía 
«ejgundaj dii^jkvs’ijclión tiramFJltoiúa 

i del Vigente Reglamento de Fi -n- 
í c^onarto®' MttntoipaJleis de A^ÜiiJ» 
• nMradüón Local e iinfitmclbión se» 
'gunda dliictada pa^a ski a^picación 
a filn die modlmaiiolzaír lía 'Slitua.cLín 
jujrídKiea dé dJjdho®’ funciomañios.

El concurro eeébrará y. v a-. 
mótará de conformidad œn lo« 
pfeoeptd®’ del iRjegí&tmianto de ' 
Eulnciomariopi de Adndiinlí^tracáhi 
Local de 30 d mayo dit^ 1952, v 
en' su defecto }x>r la Ordém d<‘ 30 
de octubre de 1939.

El dú|n)Cluír«o opoXdkíin «e ce> « 
brairá dí siguiente día hábil dé 
haber - (transioiimclo- «eï ip3azo de 
dio® tdejleis (de puíbi'iciaicli»s> (.qíf. 
batees en el B. O. de la provincia, 

, a ?a® once de la manain, en e! 
Sa'Óp de Actos d'* Ja í ’a*".! ' '00 
^''ístorial.

Eí Tribuma’ ebar/ñ form.ado ; 
PneSfide n bu el Ja" •' a VA tp‘ír.a c ói 1 
Muníicilpal o mtiembro- de a mi*» 
ma en quien delegue;
L'a Concejal de^’igiado qior -.eJ 
Pre^ideinte fie ’’■a . Corporavi >n, . ei 
Scortetario del Ayun’amnt't.T> c 
Eí’llfí’^d'llntaiifte- qiíe -n a-ii. 
pueda designar el l’nío. Si . D « 
rector Genearl die Ad.muV-trach»'.;' 
Local.

En Odnoup'o solo ij')od:.án 
tomar parte iso® cifrado'- funciona* 
rilos que ®e hallan pre^Uindo sk- 
vicio en e^'te Ayuntamiento.

ejdnjio'ioí’ de la OjxP 
o Coniourso sérán do’: Uno ot'U ' 
y otro escrito o prà'-u'co de a^ur- 
tos relacionado*^ con e.i cargo.

Rincón de Soto a 19 de Mayo 
de 1953.

El AlcaJdfe
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